
  

Compañía TRISACORP S.A, en su nombre y representación, a usted atentamente 

digo: 

Que la Compañía TRISACORP $5,A., con fecha Oetubre 2 del 2.000, ha procedido a 

registrar las transferencias de acciones siguentes: : 

1.- Por la señora HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA deRUNRUIL, de cédula de    
    

   
ciudadania Y 1202230713 de nacionalidad ecuatoria acciones ordinarias y 

rordmnativas de vil sucres cada una, pegedas en suN ad, contenidas en el 

Título 47, a favor de la señora BEATRIZ GARDENIA NOBOA BARROSO de DIAZ, 

número de cédula de ciudadania $ 0910748524 de nacionalidad Ecuatoriana. * 

2.- Por la señora HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA 

ciudadania * 1202280713 de nacionalidad ecuatorianp 

normnativas de — rmil  sucres cada una, pagadas envu tótalidad, contenidas en el 

Titulo + 8, a favor del señor ROBERTO DIAZ ORTEGA, número de cédula de 

ciudadania ¿0906191937 de nacionalidad Ecuatoriana. 

3.- Por la señora HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA 

ciudadania £ 1202280713 de nacionalidad ecuatoriand acciones ordinarias y 

norminatizas de mil sucres cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el 

Titulo 4 9, a favor de la señora HILDA TERESA ORTEGA ROJAS de DIAZ, 

número de cédula de ciudadania E 0901494161 de nacionalidad Ecuatoriana. 

4.- Por la señora HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA [ac de cedula de 

    

        

   

  

UNRUIL, de cédula de 

    

  

acciones ordinarias y 

nominativas de rnil sucres cada una pagadas en Xx falidad, contenidas en el 

Título £ 10, a favor de la señora ADELA DIAZ ORTEGA de PAREJA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, 

5.- Porel señor ROBERT 

ciudadania Y 1202280713 de nacionalidad ecuatoriang 

   
0 ORTEGA, de cédula de ciudadania $ 0906191937    
    

  

D 

de Nacionalidad col 1 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 

una, pagadas en su totalidaduortenidas en el Titulo + 12 correspondiente, a favor de la 

señora EEATRIZ GARDENIA NOBOA BARROSO de DIAZ número de cedula de 

ciudadaniaf 0910748524 de nacionalidad Ecuatoriana. 

6.- Porel señor ROBER ORTEGA, de cedula de ciudadania Y 0906131937 

de Nacionalidad ecuatoriaha, 591 lacciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 

una, pagadas en su totalidad contenidas en el Título 413 correspondiente, a favor de la 

señora HILDA TERESA ORTEGA ROJAS de DIAZ rrúmero de cedula de 

ciudadania 0901494161 de nacionalidad Ecuatoriana. 

7-Forel señor MS ORTEGA, de cedula de ciudadania 40906191937 de 

    

Nacionalidad ecuatoriana, acciones ordinarias y nommativas de mil sucres cada 

une, pagsdas en eu totedided contenidas en el Táulo $ 14 cormepondiente, a fevor de la



señora MARIA ELENA DIAZ ORTEGA  múmero de cédula de ciudado dh 

120048732.8 de nacionalidad Ecuatoriana o 

B.- Por la señora HILDA TERESA ORTEGA ROJAS _1 e DIAZ, de cédula de 

X Nacciones ordinarias y 

  

    

  

cndladania Y 0901494161 de nacionalidad ecuatoriana, 

norrinativas de xmil sucres cada una, pszadas en su totaliddd contenidas en el Título * 

16, a favor de la señora BEATRIZ GARDENÍA NOBOA BÁRROSO de DIAZ, 

imirnero.de cedula de ciudadania 409107483524 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que conmmnico a usted para los fines legales pertinentes: 
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